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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

47 LOS MOLINOS

RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril; 127 del texto
refundido de Régimen Local, de 18 de abril de 1986, y 169.3 del texto refundido 2/2004, y
habida cuenta de que la Corporación, en sesión celebrada el día 18 de febrero de 2016,
adoptó acuerdo de aprobación inicial del presupuesto general de esta Entidad para 2016,
que ha resultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de ex-
posición pública, se hace constar lo siguiente:

 
I) 

C

 

C

RESUM

CAPÍTULO

1 
2 

3 
4 
5 

6 
7 
8 
9 

CAPÍTULO

1 
2 

3 
4 
6 
7 
8 
9 

MEN DEL

A) OPERA
Impuestos d
Impuestos i
Tasas, Prec
Transferenc
Ingresos pa
B) OPERA
Enajenación
Transferenc
Activos fina
Pasivos fina

Gastos de p
Gastos en b
Gastos finan
Transferenc
Inversiones 
Transferenc
Activos fina
Pasivos fina

L REFEREN

ACIONES C
directos
indirectos
cios públicos
cias corriente
atrimoniales
ACIONES D
n de inversio
cias de capita
ancieros
ancieros 

personal
bienes corrie
ncieros
cias corriente
Reales

cias de capita
ancieros 
ancieros

NCIADO P
INGRE

DENOMIN

CORRIEN

s y otros ingr
es

DE CAPITA
ones reales
al

      

GAST

DENOMIN

ntes y servic

es

al

      

PRESUPUE
ESOS

NACIÓN

NTES

resos

AL

                  

TOS

NACIÓN

cios

                  

ESTO PAR

      TOTAL

      TOTAL

RA 2016: 

L ...........

L ...........

EUR

EUR

ROS

2.803.500,0
38.000,0

632.000,0
946.000,0

15.500,0

16.318,7
25.000,0

4.476.318,7

ROS

2.307.326,6
1.681.023,1

5.000,0
145.000,0
185.969,0

0,0
25.000,0

127.000,0
4.476.318,7

 

00 
00 
00 
00 
00 

75 
00 

75  

62 
11 
00 
00 
02 
00 
00 
00 
75 

 



LUNES 14 DE MARZO DE 2016Pág. 140 B.O.C.M. Núm. 62

B
O

C
M

-2
01

60
31

4-
47

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

 
II) 

 

1. C

   1

   1

   1

   1

2.  

   2

   2

   2

   2

3. E

   3

   3

   3

   3

      

      

      

      

PLANTIL
JUNTO C

a) PLAZA

Con habilitaci

.1 Secretario-I

.2 Vicesecreta

.3. Interventor

.4. Tesorero

Escala de Adm

.1 Sub-escala 

.2 Sub-escala 

.3. Sub-escala

.4. Sub-escala

Escala de Adm

.1 Sub-escala 

.2 Sub-escala 

.3. Sub-escala

.4. Sub-escala de

 a) Policía Loc

 b) Servicio d

 c) De cometid

 d) De person

LLA Y RE
CON EL PR

AS DE FUN

ión nacional

Interventor

ario-Intervento

r

món. General

Técnica

Administrativ

a Auxiliar

a Subalterna

món Especial

Técnica Supe

Técnica Medi

a Técnica Auxi

e Servicios Espec

cal y sus Auxi

de Extinción de

dos especiale

nal de Oficios

LACIÓN D
RESUPUE

NCIONARI

or

va

erior

ia

xiliar

ciales

xiliares

e Incendios

s

DE PUEST
STO GENE

IOS N

TOS DE T
ERAL PAR

NÚM.

Denom

1 Auxilia

1 Aux. A

- Aux. A

- Profes

Profes

A.E.D

5 Encarg

4 Limpia

- Limpia

Conse

- Conse

2 Oficial

- Oficial

- Oficial

13 Peón (

- Peón C

- Colabo

3 Colabo
Técnic

Taquil

Socorr
DUE/A

RABAJO 
RA 2016: 

b) PERSO

minación del P

ar Administrat

Administrativo

Administrativo

ora Educ. Adu

ora Educ. Adu

.L.

gada de limpie

adores-as 

adores-as (a tie

erje 

erje Mantenimi

l 1ª (albañil)

l 2ª (albañil)

l 2ª (fontanero

(albañil)

Cementerio

orador Deport

orador Deport
co de Juventu

llero Limpiado

rista
ATS

DE ESTA 

ONAL LAB

Puesto de Trab

tivo

o Informático

o (a tiempo par

ultos/Animad

ultos

eza

empo parcial)

iento

)

tes

tes (a tiempo p
d

r 

ENTIDAD

BORAL 

bajo

rcial)

dora Sociocultu

parcial)

D, APROB

NÚM

3 

2 

2 
ural 1 

1 

1 

1 

1 

7 

1 

3 

2 

6 

1 

2 

1 

2 

3 
1 

3 
4 
2 

ADO 

M.

 
Según lo dispuesto en el artículo 171.1 del citado texto refundido 2/2004, se podrá in-

terponer directamente contra el referenciado presupuesto general, recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Los Molinos, a 11 de marzo de 2016.—El presidente, Antonio Coello Gómez-Rey

(03/9.496/16)
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